
Gobierno Regional Arequipa
Gerencia Regional de Transportes

y Comunicaciones

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

N° 00 5 2022-GRA/GRTC.

El Gerente Regional de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa;

VISTOS;

El expediente N° 0CI9-2022-GRA/GRTC-OA de la Oficina de 
Administración; el Informe N° 014-2022-GRA/GRTC.OA.ALP de la Oficina de Logística 
y Patrimonio; y, la Resolución Ejecutiva Regional N° 523-2021-GRA/GR; referente a la 
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura de la entidad para el año 2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe N° 009-2022-GRA/GRTC-OA de la Oficina de 
Administración, (13/ENE/2022) señala que de acuerdo al Informe N° 014-2022- 
GRA/GRTC.OA.ALP de la Oficina de Logística y Patrimonio (12/ENE/2022), ha remitido 
el proyecto del Plan Anual de Contrataciones de la Gerencia Regional de Transportes y 

.Comunicaciones para el ejercicio presupuestal para el año 2022, para su evaluación y 
^ trám ite  de aprobación vía resolución, que podrá ser modificada posteriormente acorde 

al Artículo 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, considerando los 
procedimientos de selección por las Fuentes de Financiamiento: Recursos Directamente 
Recaudados y Recursos Ordinarios;

Que, por la Resolución Ejecutiva Regional N° N° 523-2021-GRA/GR 
(21/DIC/2021) se aprobó el presupuesto institucional de apertura correspondiente al año 
fiscal 2022 de la Unidad Ejecutora 200 Región Arequipa -  Transportes, pliego 443, 
Gobierno Regional de Arequipa;

Que, dentro del marco de los Informes y las normas señaladas 
precedentemente y a lo propuesto por la Oficina de Administración y del Área de 
Logística y Patrimonio, resulta viable aprobar el Plan de Contrataciones de la entidad,

*2* para el presente añ0 2022;

Que, de conformidad con el TUO de la Ley Nc 27444 del Procedimiento 
Administrativo General, el TUO de la Ley N° 30225 de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento; así como, el Informe Legal N° 005-2022-GRA/GRTC-AJ, en uso de las 
facultades conferidas por le Resolución Ejecutiva Regional N° 007-2022-GRA/GR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de 
la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, Unidad Ejecutora: 200 Región 
Arequipa -  Transportes, pliego 443, Gobierno Regional de Arequipa para el ejercicio 
presupuestal 2022, conforme al siguiente detalle:

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS:
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Licitación Pública, para adquisición de tarjetas de PVC con holograma de 
seguridad e insumos originales para las impresoras Fargo HDP 8500 para la 
emisión de licencias de conducir clase A, de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones, por el valor estimado de Un Millón treinta y 
ocho mil soles (SI. 1'038,000.00);

Adjudicación Simplificada, para la adquisición del uniforme institucional, para 
el personal de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de 
Arequipa por el valor estimado de Ciento setenta mil soles (SI. 170,000.00).

Subasta Inversa Electrónica, para el suministro de Diesel B5 S-50, para los 
vehículos menores y mayores de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, por el valor estimado de Ciento Trece mil ochocientos doce 
y 00/100 soles (SI. 113,812.00).

Adjudicación Simplificada, para la contratación de un diseño nuevo y 
mejoramiento del sistema de puesta a tierra para el buen funcionamiento de 
16 estaciones de CPACC de TV radio Nacional de la Región Arequipa, en 
las provincias de Caylloma, Camaná, La Unión, Condesuyos y Arequipa para 
la Sub Gerencia de Comunicaciones de la Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones por el valor estimado de Ciento ochentaiún mil ciento 
sesenta y seis punto 67/100 soles (SI. 181,166.67) que deviene del 
Procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 004-2021- 
GRA/GRTC.

Adjudicación Simplificada, para la contratación del Servicio de pintado de 
torres de 21 metros de las estaciones CPACC para el buen funcionamiento 
de 30 estaciones de CPACC de TV radio Nacional en la localidades de 
Arequipa, Caylloma y Camaná para la Sub Gerencia de Comunicaciones de 
la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones por el valor 
estimado de Ciento cuarentaicinco mil doscientos veinte y 34/100 soles (SI. 
145,220.34) que deviene del Procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada N° 005-2021 -GRA/GRTC.
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RECURSOS ORDINARIOS Y RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS:

Acuerdo Marco, para la adquisición de suministros para las Impresoras 
EPSON, HP, KYOCERA y XEROX de la Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones por el valor estimado de Setenta mil soles (SI. 70,000.00). 
Acuerdo Marco, para la adquisición de material de escritorio, para las 
unidades orgánicas de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones por el valor estimado de Cincuenta mil soles (SI. 
50,000.00).

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el SEACE -Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, dentro de 
los cinco (05) días hábiles siguientes de emitida.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el Plan Anual de 
Contrataciones a que se refiere el artículo primero, de la presente, se ponga a 
disposición del público en general en el portal institucional de la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones de Arequipa.
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ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR la ejecución de la presente a la 
Oficina de Administración a través de las áreas integrantes competentes a su cargo.

Emitida en la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de
Arequipa a los 2 0 ENE 2022

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.


